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No ae publica loa domingos ai díai fcstlvoí 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados coa e 

5 por 198 para amort izac ión de emprést i to 

IdDínistración grovlDciai 
DeleÉaciénProMi de Trabajo 
Don Francisco Perianes Carro, Jefe 

de la Inspección Provincial de 
Trabajo de León, 
Hace saber: Que por este Servicio 

de Inspección de Trabajo, han sido 
levantadas actas de infracción y 
obstrucción y de l iqu idac ión de cuo
tas de la Seguridad Social, a las Em
presas y Trabajadores A u t ó n o m o s 
que se relacionan a con t inuac ión : 

Julio Jimeno Rodríguez, con do
micilio en Villanueva del Condado. 

Santiago Oblanca González, domi
ciliado en León. 

Miguel Alvarez Otero, con domi
cilio en Astorga. 

Aurelio Iglesias Mata, con domi
cilio en León. 

Bernardo F e r n á n d e z Martínez, do
miciliado en Astorga. 

Bernardo Castro Rodríguez, con 
domicilio en Gusendos de los Oteros. 
_ Marcelino Gorgojo Antón, domici

liado en Vi l l amañán . 
Vicente Gutiérrez Suárez, con do

micilio en León. 
Luis Tascón (Mina Gloria), domi

ciliado en Matallana de Tor io . 
Cuevas y López, sita en León. 
Lucinio Robles García, sita en Ro

bles de Torio. 
Andrés Carbajo San Mart ín, con 

doniicilio en León. 
francisco Vivas Prado, domici l ia

r e n Puente Castro. 
TS® Cadierno «Mina Niévese, sita 

en León (dos). 
Angel González Alvarez, sita en 

^ina Mary.sita en León (dos). 
. ermina F e r n á n d e z Alvarez, con 
uo,nicilio en Cistierna. 
H °sérAntonio Carbajal, domici l ia-

u en León (tres). 
íifQrescencio F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

,a en Fabero. 
A f e l i o Iglesias Mata, sita en León, 

Santiago Oblanca González, con 
domici l io en León. 

Bernardo F e r n á n d e z Martínez, do
mici l iado en Astorga. 

José Moino García García, con do
mic i l io en Cuadros, 

Constantino San Martín García , 
domicil iado en Cascantes. 

Felicitas Gutiérrez García, con do
mic i l io en La Seca. 

Isidora F e r n á n d e z García, domi
ciliada en Lorenzana. 

Gumersindo García F e r n á n d e z , 
con domici l io en Lorenzana. 

Adelina Diez García , domiciliada 
en Sant ibáñez , (Ayuntamiento de 
Cuadros). 

Eulogía García Alvarez, con do
mic i l io en Sant ibáñez, (Ayuntamien
to de Cuadros). 

José González Llamas, domici l ia
do en San t ibáñez , (Ayuntamiento de 
Cuadros), 

Eusebio Rodríguez Rodríguez, con 
domici l io en Sant ibáñez, (Ayunta
miento de Cuadros). 

Herminio García García , domici
liado en Lorenzana. 

Manuel Aller Soto, con domici l io 
en Lorenzana. 

María Llamas Juá rez , domiciliada 
en Lorenzana. 

Y para que conste y surta efectos 
de notif icación en forma a los inte
resados, que se encuentran en igno
rado paradero, expido el presente 
edicto para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
que firmo y sello con el de esta Ins
pección, en León, a seis de Septiem
bre de m i l novecientos sesenta y 
dos.—Francisco Perianes Carro. 

3738 

idministracídn municipal 
Formado el Proyecto de Presu

puesto Municipal ordinario para el 
ejercicio de 1963, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposición al 
públ ico, en la respectiva Secretar ía 

m u n i c i p a l , por espacio de quince 
días , durante los cuales pod rán for
mularse reclamaciones: 

San Emil iano 3844 
Cubillas de los Oteros 3873 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Formada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza de derechos y tasas 
por aprovechamientos especiales so
bre el consumo de agua del abaste
cimiento públ ico de la vi l la de Pa
lacios del Sil, para el a ñ o 1963, se 
exponen al púb l i co por plazo de 
quince días hábi les , para que pueda 
ser examinada por cuantas personas 
tengan interés en ello y hacer las 
reclamaciones que crean justas. 

Palacios del Sil, 16 de Septiembre 
de 1962 —El Alcalde (ilegible). 3874 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de Matachana 
Aprobadas por esta Junta Vecinal 

las Ordenanzas que luego se relacio
nan, se hallan expuestas al púb l ico 
en el domici l io del Presidente que 
suscribe, durante el plazo de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Las Ordenanzas referidas son las 
siguientes: 

1. a Ordenanza para la exacc ión 
de la tasa sobre saca de arenas y 
otros materiales de cons t rucc ión en 
terrenos públ icos del territorio del 
pueblo. 

2. a Ordenanza sobre los derechos 
a satisfacer por el t ráns i to de anima
les domést icos por la vía públ ica en 
este poblado. 

3. a Ordenanza sobre aprovecha
miento de pastos. 

4. a Ordenanza para la exacc ión 
de los derechos y tasas por util iza
ción del cementerio y servicios que 
en el mismo se expresan. 

Matachana, 12 de Septiembre de 
1962.-EI Presidente (ilegible;. 385i 
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Admíníslracíón de justicia 
ADDIBNCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID 

Bai lándose vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a fin de que los 
que deseen tomar parte en él, presen
ten ante el Juzgado de Primera Ins
tancia correspondiente la solicitud 
y documentos que previenen las dis
posiciones Orgán icas vigentes, en el 
t é rmino de un mes, a partir d é l a 
fecha de su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia: 

Juez de Paz sustituto de Roperue-
los del P á r a m o . 

Valladolid, 15 de Septiembre de 
1962, — El Secretario de Gobierno, 
Federico de la Cruz. - V . 0 B.0: E l Pre
sidente, Angel Cano. 3866 

Juzgado de Primera Instancia 
nüm. 2 de León 

Por medio del presente se anuncia 
la muerte sin testar de D. Alberto 
López Diez, natural de Sant ibáñez 
de Porma, que falleció en esta ciu-
dad de León, en estado de casado, 
con D.a María Jesús Alonso Diez, sin 
dejar descendientes n i ascendientes, 
y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho a su herencia 
que sus hermanos de doble vinculo 
D.a Florentina, D.a Asunción-El isa , 
D.a Lucía , D.8 Aurea y D a Amparo 
López Diez, y que su sobrina Arseli-
na López Alonso, hija ú n i c a del 
otro hermano Miguel López Diez, 
que le p remúr ió , así como en la cuo
ta legal usufructuaria su referida es
posa D.a María J e sús Alonso Diez, 
para que en t é r m i n o de los treinta 
d ías siguientes a la publ icac ión del 
presente, comparezcan a reclamarla 
ante este Juzgado de l.8 Instancia 
n ú m . 2 de León, donde se tramita el 
expediente de declaración de here
deros de dicho causante, bajo aperci
bimiento de pararles el.'perjuicio que 
hubiere lugar en derecho de no veri 
ficarlo. 

Dado en León a treinta de Agosto 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
Mariano Rajoy Sobredo.—El Secre
tario Francisco Mart ínez. 
3737 Ñ ú m , U83. -89,25 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Emil io R o m á n Ramírez, Oficial 
Habilitado en funciones de Secre 
tario del juzgado Municipal nú
mero uno de los de esta ciudad de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el n ú 
mero 136 de 1962, recayó la resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia. —En la ciudad de León, 
a cinco de Septiembre de m i l nove 
cientos sesenta y dos. Visto por el 
Sr. D" Fernando Domínguez Berrue-
ta Carraffa, Juez Municipal n ú m e r o 
uno de la misma, el presente juicio 
de faltas, siendo parte el Sr. Fiscal 
Municipal , y denunciante María Rey 
Fernández , mayor de edad, casada, 
con domicil io actual en calle Serra
dores, n ú m e r o 8, bajo, y denunciada 
Rafaela G ó m e z López, mayor de 
edad, de esta vecindad, Santa Ana, 
n ú m e r o 40, 1.°, y Sagrario Míguélez 
Díaz, mayor de edad, casada, de esta 
vecindad, Santa Ana, n ú m . 40, 1.°, 
derecha, sobre lesiones. —Fallo: Que 
debo de condenar y condeno a la 
denunciada Sagrario Miguélez Díaz, 
como autora de una falta de malos 
tratos del a r t ícu lo 585 del Código 
Penal, a la pena de tres días de arres 
to domiciliario y pago de la mi tad 
de I 9 S costas del juicio. 

Asimismo debo absolver y absuel
vo libremente a la otra denunciada 
Rafaela G ó m e z López, con declara
ción de oficio de la otra mitad de 
costas .—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fer 
nando D. Berrueta. Rubricado.—Fue 
publicada en el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
para que sirva de notificación en le 
gal forma a la denunciada Rafaela 
Gómez López, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido, firmo y sello 
el presente, visado por el señor Juez 
en la ciudad de León, a cinco de Sep 
tiembre de m i l novecientos sesenta 
y dos.—Emilio R o m á n Ramírez.— 
V.0 B.0: E l Juez Municipal n ú m e r o 
uno, Fernando D. Berrueta. 3795 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Manuel Malvárez Diz, Secretario 

del Juzgado Comarcal de Astorga. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

fallas, seguido en este Juzgafj^T^ 
el n ú m e r o 45 de 1962, recayó s ^ 
cia dictada por el Juzgado del 
t rucc ión .en grado de apelación 
encabezamiento y parte disposi^J 
es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de A 
torga a veinti trés de Agosto de S 
novecientos sesenta y dos.~E| sp̂ 11' 
don Rafael Martínez Sánchez j ^ 
de Ins t rucc ión de la misma y su pa,Z 
tido: Habiendo visto en grado (}e 
apelac ión los presentes autos de jaj 
cip verbal de faltas, procedente del 
Juzgado Comarcal de esta ciudad» 
seguido en el mismo, entre partes 
de la una como denunciante y pej..' 
judicada Teonilia Aller Baírio, ma. 
yor de edad, casada, dedicada a sus 
labores y vecina de Astorga, y de la 
otra como denunciado Angel Suárez 
Pérez, t ambién mayor de edad, ca
sado, contratista, vecino de Brañue-
las, actualmente con domicilio eo 
León, sobre amenazas; en cuyo jui
cio ha sido parte el Ministerio Fiscal 
Comarcal. 

Fallo: Que confirmando enlodas 
sus partes la sentencia apelada dic
tada por el Sr, Juez Comarcal de esta 
ciudad con fecha veintisiete de Ju
nio de m i l novecientos sesenta y dos, 
debo de condenar y condeno al de
nunciado Angel Suárez Pérez, como 
autor de una falta de amenazas, a 
cien pesetas de multa, que hará efec
tivas en papel de pagos al Estado; 
c o n d e n á n d o l e igualmente al pago de 
las costas causadas en las dos instan
cias. Y con testimonio de esta sen-

1 lencia devuélvase el ju ic io original 
[ al Juzgado de su procedencia para 
' su notif icación a las partes y su eje-
í cuc ión y cumplimiento. — Así por 
|esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando en segunda instancia, lo 

I pronuncio, mando y firmo, Firmado 
Rafael Martínez Sánchez. - R ü b n ' 

' cado. 
! Y para su inserc ión en el BOLETA 
1 OFICIAL de la provincia, para ^ 
sirva de notif icación en legal íor 

! al condenado Angel Suárez P ^ ' 
1 cuyo actual paradero se descono^' 
'expida, firmo y sello la Prese3en 
* visada por el Sr. Juez Comarcal^ 
Astorga a doce de SePtiembrevjaeDijel 
novecientos sesenta y dos. — 1 (. 
Malvárez Diz.—V.0 B.0: El Jü 
marcal, Angel G. Guerras. 
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